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SESION N° 487/12 DEL CONSEJO DIRECTIVO 
Lunes 17 de diciem~re de 2012 

En Lima siemdo las 15:00 horas del día lunes 17 de diciembre del año 2012, se 
reunieron en la sede institucional del. Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL, l!bic;ada en Calle de. la Prosa 136, San Boija, el· 
señor Gonzalo M<lrt!n Ruíz Díaz, la señora Martha Carolina Linares Barrantes y el 
séñ.or Humberto Eduardo Zolezzí Chacón, miembros del Consejo Direc;tivo, 
realizándose la sesión de conformidad con el artículo 13° del Reglamento de la Ley 
Nro. 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos(Oecreto Supremo N" 042-2005--PCM y modífíeatorias). 

Bajo la Pr¡¡sí~encia del senor Gonzalo Martín Ruíz Díaz . y con el quórum 
reglamentario, se dio inicio. a la hora señalada, la Sasíón N° 487/12 defGonsejo 
Directivo,. La. $esión contó además con la participac;iórt del señor Mario Gallo Gallo, 
Gerente General, el se~or Alberto Arequípeño Támara, Gerente de ASesoría Legal y la 
señora Maria del Carmen Levaggí Vega, Secretaria del Consejo DirectivO. 

l. APROBACION DEL ACTA 

se proCedió a aprob¡;¡r el Ac;t¡¡ correspondiente ¡;¡ la Sesión N° 486. 

En e$te momento el señórMario G¡¡llo Gallo se retiró de la se$ióil de cónf~rmídad 
a lo establecido en el ¡¡rtículo aa• del Reglamento General del OSIPTEL. 

11. ORDEN DEL OlA 

¡.H~- ··~'~ter. 'Práyiict9 -IJ(f"'~e$6la¡;;4,• ·. qüti· iesü'tilw"'ei iecot$0 ·~í! '<tPel~i~o· < ..• ,·.···· ""4 

· pf?5entac:fo .. ·por ra · empre~~ · Telefónica d!ll P!li"Ú $.A.A.. contra la · · · 
J~!lsoh!ción N" S50-2012-GGI()$1PTEL • Exp!lcfiente N" OOOQ!j.,2Q12.GG-
GfS!NIC . . 

· Mediante infmme N• 3'79-GG/;¡012 la Gerencia General elevó ei Informe N~ 
2i+·GAU2012 a través del CL!al la Gerencia de ASesoría Legal presenta el · 

. ProyeCto <;le. RéMiutíón !3Qbre el recurs() de apela!;ión presentado p()r la 
empres~ Telefónica. d¡¡l Perú SAA contra ia Resolución N• 550-2012-
GG/OSIPTEL . . 

El Gerente de Asesoría Legal expuso ei contenido del Informe. 

Aol!!ll'dQ <UJ712020/12 
Visío el Informe NQ 224·GAU2012, los miempros del Consejo Directivo 
acordaron: 
- Declarar infund;:~óo el recur$o de apelación presentado por Telefónica del 

Perú S.A.A. cOntra la Resolución <;le Gerencia General N" 550-2012-
GGtOSIPTEL y en consecuencia Confirmar la medida correctiva 
impuesta a través de la Resolución de Gerencia General N" 265-2012-
GGIOS IPTEL 
p¡¡sestitnar el pedido de suspensión de ios efectos de la Resolución N" 
55Q-2012.oGG!OSIPTEI,. formlllacto por TelefóniCa del Perú SAA. 
Encargar· a la Gerenci¡¡ General dísponer ias ;¡qcíones necesarias para la 
notificación de la resoll!cíón correspondiente a la empresa Telefónica del 
Perú S.A.A. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 
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lt2. Proyectos .de Resoluci<)n referidos ;¡1: 
• lni.cio dé Procedi!lliento de Oficio para la revisión de los cargos de 

interce)nexion Tope por (i) Terminación de llamadas en la Red del 
Servicio de Telefonía Fija Local (ii) transporte Conmutado Local (iii) 
Transporte Conmutado de Larga Distancia Nacional y (iv) Enlaces de 
Interconexión; e 
llli.cio ele Procedimiento de Oficio para la revisión dé las tarifas tope 
mayoristas por (i) Arrendaml.ento de Circuitos de larga Distancia 
Nacional y (lii Acceso mayorista para la provisión de Ttallsmisión de 
Datos. · 

) Mediantf!l.nforrne N" 37~GJ20121a Gerencia General elevó eLlnforrne N" 
5!!7-GP13CI2012 a través del cual la Gerencia de Pollticas ReguJatorías' y 
Competencia presenta loi;i Proyectos de resolución referidos: al Inicio de 
Prot$ditilielito dé Oficio para .la revisión de los cargos dé Interconexión Tope 
Poi' (i)Tetminación de Llamadas en ia Red del Servicio de Telefonía Fija 
Local (ii) Transporte Conrnutadil. Local (iii) Transporte Conmutado de Larga 

· Dis~af!eia Naéional y (iv) l::nlaces de Interconexión y al . Inicio de 
Pf'OCédimielito de Oficio para .la revisión de las tarifas tope mayoristas. por (i) 
Arrend!J.rriiEmt() de Circuitos de larga Distancia N~;~éiohal y (ii) Acceso. 

e~~~"~'' ' •..• ~·.#'.·.·. rriayo.n$t~rp'afiffil:Pf8visíó'~ aeff:af¡$iriísi6trifel5¡¡l(is;'i'élipeéllllaliléllte:·"' •......... 

El Gerente dé Políti<;as Regula~onas y Competenéia expuso el contenido del 
lhfórme. 

AcuerdO 487/2021/12 
·Visto ei·Jnfcmne Nó 597"GPRC/2012 los miembrqs del Consejo Directivo 
acordaron: 

Dar inicio al·procedimiento de oficio para la revisión dé los siguientes 
e;~rgqs de interconexión tope: (i) cargo de interconexión tope por 
térri]inación de Jlama<l.as en la red del servicio de telefonía fija local,· en 
sus módalidi!des:. <:argo pc¡r tiempo ele ocupaclóti y cargo fijo periódico (ii) 
ca riJo de interé:Onexión tope Por transp(ir!e conmutado local (lii) cargo de. 
interconexión tópe por transporte C(Jnmutado de larga distancia nacional 
(iv) cargo de intercOnexión tope por enlaces dé iriWcortexión; y otórgar 
. un pi~O de cien ( 1 00) díaS h~biles, contados a partir' del día siguiente de 
la publicación de la resolución corréspóndiente, para que las empresas 
concesionarias de. los servicios de telefonía fija local, del servicio portador 
local y del servicio portador de larga distancia nacional presenten sus 
propuestas d.e cargos de interconexión tope, así como la información que 
la.s sustente. 
bar inicio al procedimiento de ofiCio para la revisión de las siguientes 
tarifas topE;) mayoiistas: (i) tarifas tope por arrendamiento ele circuitos de 
larga distancia nacional y (ii) tarifa tope por acceso mayorista para !a 
provisión de transmisión de datos; y otorgar un plazo de cien (1 00) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
resoluCión correspondiente, para que las empresas concesionarias de los 
servicios pórtador local y del servicio portador de larga distancia nacional 
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presenten sus propuestas de tarifas tope mayorista, así 
información que las sustente, 
E:r¡cargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias para la 
Pl!blic;at:íón· de las resoluciones correspondientes en el diario oficial "El 
Peruanq''; la notificación de las resqlut:iones respectivas, con su 
exposición de motivas y su correspondiente informe sustentatorio así 
como su publicación en la página web del OSIPTEL 
Dispensar del. trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. · 

El presente acuerdo contó con la aprobación de todos los miembrqs del 
Consejo Directivo presentes. 

11.3. Proy(lc~o de Resolución referit,lo a la publicación para comentariQS del · 
proyl;lc;lo (fe norma que contiene las dispqsicion(ls que reguhtii el 
tratarnient~ de las COIIiunicaciones hacia los suscriptOres de 1¡¡ serie 

( ) OBOil (cobro revertido) y 01101 (pago c~mpartid()). 

\.) 

Me(iiarite lmorrite N° 383-GG/2ó121a Gerencia General elevo el Informe N• 
60.!>~GPRC/2012 a través del c;ual la· Gerenc;ia <le Políticas Regulatorias. y 
Competencia presenta el Proyecto de Resolución referido a la publicaoión 
para comentarios de la norm<J que cqntiene léls dispqsiciones que regl!lan el 
tratamiento O!! las comunic;a<;iqn¡;¡s hacia los suscriptores de la serie 0800 
(cobro reve:rtido) y ba01 (Pago compartido). . ' . \ ' - .. 

El ~~rente de Politicqs Regliiéltorias y Competencia expuso el contenido d~l 

AcJe!do 4$7t2ÓA!2l'i~ .. 
Visto .el.lnfqrrh¡;¡ N• 605~PRC/2012 los miembros del Consejo Ditectilto 
acotqaron; . . . · 
. . PiSpQr1er la PUblicac;;l()n ~n el diario oficial "El Peruano" e! Proyei:to <le 

nonná q"ue · rl;lgi,Jia ¡;¡i tratami$rito ¡!¡;¡ r~s comunieac;iqn¡;¡s haci<~ los 
. · SLtscriptores ct'il 1<1 Sérié ó!iQó (<;obro revertido) y 0801 (pago comp01ríido ), .. 

conjui'ii<imeríte eqn su Expos¡eión ¡le MotíVqs. · . , .. 
- Disponer ia publicación. en la página iliiéb de OSIPlEL del retericto 

proyec.fo de· norma, sll expm¡ii:ión de motivos y el correspqndil!lnt¡;¡ 
inforine sustE!lntatorio. 

- .· Disponer un pla2;q de veinte (20) días calenoarlo contadqs a partir di:! la 
fecha de publi<;élción de 1<! re!!oi(Jciqn. corrésPOríoiénte, para que ios 
iriteresaqqs rem~an por escrito sus comentaiios, de acUerdo al formatq 
estat>lecido en ef ¡¡nexq adjunto a la resqiución respectiva. 
E;nt:ar¡:¡ar a la Gerencia de Pollticas RE;igulatorias y Competencia el 
acopio, procesamiento y sistematización de los comentarios que se 
presenten. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acu¡;¡rdo de Consejo 

. Directivo, 

El ·presente ac(Jeroo canto con la ¡¡probación de todos los miembros del 
Consejo Directivo presentes. 

11.4. Proyecto de Resqlución referido a ia mOdificación de la matriz de 
comenmrios correspondiente a la Prqpuesta de. Oferta Básica . <le 
Interconexión para empresas operador¡¡s del servicio de telefonía fija, 
aprobada mediante Resolución No 157-2012-CD/OSIPTEL 
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Mediante Informe N• 3~G/20121a Gerencia General elevó el 
608-GPRC/2012 a través del cual la Gerencia de Políticas R~~~~~~~~~~ 
Competencia presenta el Proyecto de Resolución referido a la 
inclusión de comentarios de la empresa Americatel Perú S.A. eh la m"trii>~ 
comentatios dEl la Ret:;.olución del Consejo Directivo N.• 1 
CD/OSIPTEL que ¡¡¡prueba l.a oferta básica dEl interconexión para las 
empresas operadoras del servicio de telefonía fija. 

El Gerente de Políticas Regulatotias y Competencia expuso el contenido dél 
Informe. 

Acuerdo 487/2023/12 
Visto el Informe N" 608,-GPRC/2012 lOs miembros del Consejo Directivo 
acordaron: 

Ériéatgar a la Gerencia General envíe una carta a Americatel Perú S~A. 
en el sentido de no aceptar la solicitud de la indicada empresa, dado qu!;l 
de la revisión de los sistemas del OSIPTEL no existe evidencia de la 
recepción de comentarios remitidos por la referida empresa respecto a la 
propllest;;~ de Ciferta básica de interconexión para las empresas 
operadoras del servicio de telefonía fiía. . . .. ' 

· Dispensar clel tr;ímite de. lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo. 

El. pret:;elite. acuerno cohtó con la aprobación de todos los miembros del . · 
Consejo Directivo presentes. 

fiOOn62 

~~~ .•. · , ~, .JLS.,~r~ei® cleil~liJI;ic)n •. _~fé.(jdQ ·.al,.-jijatlleaJtu~al,de la .tal'ifá .t,o¡je d!ll"'.'~~~~··'"' 
~!;é..Vic.lo de llali)ád;;is IQé;lles desde telefónos púi)Ucos de Telefónica cjei 

) 

Perú S.AA. a. re.des de telefonía móvil, élé camunicáciones personáles 
y troncal izado. 

MedÍ~nte:lnform~ N• 385-GG/2012 la Ge[E!ricia General elevó !;!l Informe Nó 
61D-GPRC/2012 a trav~ del 'cual la Gerencia de PoUticas Regulatori:;~s y 
Comp~eltcia presenta el Proyecto dEi Resolución referido al establecimiento 
del ajuste anual de tarifas tope del sei'llicio de ilámadas loca.t~s desde 
Teléfonos PúbliCos de Telefónica del Perú S .AA. á red.es de telefonía móvil, 
de cornuriieaciones personales y troncalizado. 

li:l .Gél'éhte de Políticas Regulátorias y Competencia expuso el contenido del 
Informe. · · 

Aciletdo 4!J7/2Q~12 
Visto el Informe N6 610-GPRC/2012 los miembros del Consejo Dírectivo 
aeordaron; 

Establecer el ajuste anual de la tarifa tope para las llamadas locales 
desde teléfonos públicos de Telefónica dé! Perú S.A.A. a redes d!3 
telefonía móvil, de comunicaciones personales y troncalizado; y en 
eohsécuehcia, establecer el nivel de dicha tarifa topé en S/ 0.50 por cada 

. sesenta y nueve (69) segundos de comunicación, incluido él Impuesto 
General a las Ventas. 
Encargar a la Gerencia General disponga las acciones necesarias para 
que la r!3solución éorrespóridiente, con su Exposición de Motivos y su 
respectivo Informe Sustentatorio se notifiquen a la empresa Telefónica 
d!31 Perú S.AA. y se publiquen la página web del OSIPTEL 
La resolución corr13spondiente será publicada en el diario oficial "El 
Peruano" y entrará en vigencia luego de transcurtidos veinte (20) dias 
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hábiles contados desde la fecha en que sea notificada a Telefclbic:a 
Perú S.A.A. 
Dispensar del trámite de lectura y firrna del presente acuerdo de ~~se. 
Directivo: 

El presente acúerdo contó con la aprobación de todos los miembros del 
Consejo Directivp presentes. 

11,6. Proyecto (le Res()luci<)n referido a la publiC:a!:ión para comentarios del 
proyecto de Re!Jiamento de Fiscalizacic)n, lnfracci()nes y Sanciones. 

Mediante Informe N° 377-GG/2012 la Gerencia General elevó el Informe No 
11.10~FS/2012 a través del cual la Gerencia de FiscalizaCión y SUpE!rvi$ión 
presenta el Prqyecto de Resoh.Jción refE!rido a la publicación par¡¡ 
eomentarios del Proyecto de Reglamento de Fiscali¡¡::ación, Infracciones y 
Sancione¡;. 

( ) El GerE!nte de Asesoría legal expuso sobre el particular. 

Ac!lérdo 487f~Ci25112 
Visto el Informe N° 1170-GFS/2012 los miembros del Consejo Directiyq . 
acordaron: . . 

. Disponer la public¡¡~ciór¡ en el diario oficial "E! Peruano" dE!I prpyecío del . 

OOOOS3 

"Reglamento . de FiscaliZación, .Infracciones y Sanciones' así mismo 
disptirier la publicación ¡¡n .la página web del OSIPTEL del referido 
proyectC> de re$PIUcióny su. Exposición de Motivos. . . . . . . · . . . . . · 

1 · .•. · •. ·· • . ... . ... - ." IJisponef!Jfl plaz¡¡ eje quince (1g).d[ás calencjario cc,>nt~dosa partir de-la . . 
~-···~-~~···'"" ~-· -~'Tecñ'a . de""pubr.éagíQn· · de"''~~P'd:no1~11te~ lít!Soli.ici~íi':o'•"¡:¡í.:jllí í.Jué'4W ., ••. ·····"··"" ··• ·· ·•···• 

) 

· iritElresacios remitan P9r escrito su:s comentarios.· 
¡:¡ncargar' a la· GerElncia de· Fiscalización y supervisión e;! el QSIPTEL Ell 
<!Copio; procesC![liiElllto y i;istematización de l():s comentarios qLJEl se 
prEli;enten, . .. 

- Dispensár del trám~e de lectura y firma del presente at:uerdo dE:l Consejo 
Direciivo, · · 

El presente acuerdo contó can la aprobación de todos los miembros del 
ConseJo Directivo pr~$entes, · 

11,7. · bes!gn~ción de Vqcalel!l pafl! la$ Sabls llólpersonales (!el tribunal 
Administrativo de Solución d~ ~eclamQ5 de Usuario$. 

11/i~diante Informe N• :3SO--GGt20121a Gerencia General elevó ei lnforrrie N• 
120c$TJ/2012 a trav~$ c;!el éuál la Secretaria Técnica de los órganos 
Cole¡:¡iados presenta el Prqyecto de Resolución que desi(Jna a los Vocales 
patá las Salas l)nipersonales del TribUnal Aclministrativo de SolUción de 

. Reclamos de Usuarios en Lima y la designación de Vocales Suplentes, 

La SeCtE!taria técnica de los Órganos Colegiados expuso el contenido del 
Informe, 

Acuerdo 487/2026/12 
Vistt¡ el Informe N° 120-STI/2012 los miembros del Con:sejo Directivo 
acordaron: . 

Designar a partir del 7 de enero de 2013 eomo Vocales Titulares del 
Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios, a cargo de 
las Salas Unipersonales de Lima, por un periodo de tres (3) años , a los 
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Pres!dE't1da 
del Consejo de !\i1tnlstros 

señores: Ricardo Maguiña Pardo, María Luisa Hilclebrandt 
Abelatdo José Carlos Aramayo Baélla. 
Designar a partir del 7 ele enero dé 2013 como Vocales 
Tribunal Administrativo ele Solución de Reclamos de . 
periodo de tres (3} años , a los señores: Victoria Morgan Moreno y Jesús 
Eloy Espinoza Lazada. 
Encargar a la Gerencia General disponer las acciones necesarias p¡¡rá la 
publicaCión de la resolución correspondiente en el diario oficial "El 
Peruano" y en la página web del OSIPTEL y su notificación a los señores 
designados. 
Dispensar del trámHe ele lectura y firma del presente acuerdo ele Consejo 
Directivo, 

El presente acuerdP contó con la aprobación de todos los miembros del 
CC)nsejo Directivo presentes, 

11.8.. Li¡;éncia sin goee d_e remuneraciones del Presidente del Consejo 
Directi.vó dél óSiP"fEL 

Mediante Informe N° 375-GG/2.012 la Ger'enciá General elevó él Informe N° 
22!;;-GAU20~2 a travél; del cual la Gerencia de Asesoría Legal !>énal¡;¡. que 
habiendo el Presidente del Cpnsejo birec::tivo solicitado licencia sin goce de 
remuneraGionés, del 20 de diciembre de 2012. al 2 de enero de 2013, por 
motivps personales.· corresponde al Consejo Directivo decidir sobre el. 
ot()rgamiehto de la mism<~, así como sobre él encargo dé sus funciones al 
vi~presiclenté. ,de. clic!:io C,onsejo, de . conformida(J ton lo señalado eh e.l 

f'-"~c.Cc"" ~- ..• "-"·""~"-'-'"' ' 'aiífcufh'8r d'ei:~glalí)Euito Geñeraf ael e)Sij'>l Et: ''''"""""""'" "" •.....• . -C,.., -~+=. 

Acoerd(l1ll712027t:f2 . . . . . . 
y¡¡;¡tos el Memorando. w 183-P0/2012 y el Informe N" 225"GAU2012 que 

·sUstenta la base légál sobre licencias solicitadas por rniembros de los 
Consejos · birectivo$ de los Organismos Reguladores; l.ós miembros del 
Consejp Directivo (jel pSIPTEL acordáron: 

Qtorgál' la.l.i.cencia sin goce de remuneración, solicitaclo:~ por el Presidente 
del Consejo .Directivo, br. Gpnzalo. Ruiz Diaz, del 20. de diciembre de 
2012 ¡;¡1 2 de eneto ele 2013. 
En~rgar a l¡j señora l\llart!lá Caroliná · Lináres Barrantes, Vicepresidenta 
del Consejo Dir!'!c:;tiyo, la.s funciones de la PreSiden<::ia del Consejo 
Dire.ctii!o del Organismo .- Supervisor de Inversión Privada en 
Telecóm!lni.cationes ..,. OSIPTEL del 20 ele diciembre de 2012 al 2 de 
enero de 2013. 
Encargar a la Gerencia Gérierat disponer las ácciones necesariaS para la 
comunicación del presente acuerdo. 
Dispensar del trámite de lectura y firma del presente acuerdo de Consejo 
Directivo, deiJiendo la Gerencia Generál proceder con su inmediata 
implementación. 

El presente acuerdo contó con la aprobación de los !;;añores miembros del 
Consejo Directivo, señores Marta Carolina Linares B¡;¡rrantes y Humberto 
E;dúardo :Zolezzi Chacón; inhibiéndose en este caso el señor Gonzalo Martín 
Ruiz Diaz, Presidente del Consejo Directivo por tratarse de un tema 
vinculado a su persona. 

11.9. Propuéstá de modificación de parámetro para !a exigibi!idad de !levar 
Contábilidad Separada. 
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Como !>iguiente PIJnto el Presidente del Consejo Directivo inf<,rn1Dó 
habla recibido en Presidencia el proyecto de acuerdo referido al lnl'ilrm 
378-GG/2012 mediante el cual la Gerencia General eleva el Informe 
GPRC/2012 de la Gere¡ncia de Políticas Reg!Jiatorias y Competencia la 
recomienda proponer al Ministerio de Transportes y Comunicaciones la 
modificación del parámetro para la exigibilid<!d de contabilidad separada, 
adj(mtando para ello un proyecto de Decreto SUpremo que modific<l el 
numeral 107 de los "lineamientos de Política de Apertura del Mercado de 
Telecomunicaciones del Perú", aprobados por Decreto Supremo N° 020-98-
MTC, así como el artíClJio 253° del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General dé la l_ey de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto SUpremo 
N" 020-2007-MTC, así como un proyecto de carta con la que se remitiría ál 
mencionado Ministerio el referido proyecto de Decreto Supremo. 

En tál sentido se propuso a ios demás. seflores Con!>ejeros incluir este tema, 
qUe !>e había éonsignadó como Informe IIL 1 en la Agenda correspondiente a 

r ) esta sesión ~;omo terna en ei Orclen del ora. LuE)gO dEl un intercambio dt1 
ideas y cOn 1¡¡ ¡;¡ytorización de los miembros del Consejo Directivo presentes 

·se inCluye) este terna E)n f1l Orden del Día. · 

Acuer(lo 487/2028/12 . . 
Visto el Informe N" 549-GPRC/2012 los miembros del Consejo Olrectivo 
acorc!aron: 

Remitir al Ministérit) de Transportes y Comunicaciones una propuesta ele 
. . Oecreto supremo que modifique el parámetro para la . exigibilidád 'de . 
!---8.~~..:.··-····"' -ce·= e··< ....... · ~91'!fab~~~a(la,~l~!4~el'l(;tl!IDtra •. esti!b!~ído .en.Jó!LbiW-net¡;!k·· ····.···e• '·''•'· 

107 l:lé l.os "'-iné<!mientos de . Política ele Apertura del .· Merco;~c!o de 
Tel¡;¡comunicaciones del Perú", aprobados potDE:l<;reto Supremo W 020-
!:IB•MTC, · as¡ (lomo en el artículo 253" d!'ll Texto Onico Ordenado del 
Reglarryento GenE)ral de la l.,ey de Telecornunica<;ion¡;¡s, aprobado por 
D!'lcre!O supremo W 020·2007 -li/ITC. . 
E;nc<~rgar al Presidente (le! Consejo Directivo clt1l OSIPTEL s!JsC:ribir la • · 
carta con que Sé r!'lmitirá l¡j prop(lesta de Dec;r¡;¡to supremo ai Miníst¡;¡rfo .. 
de TranspotlesY Comunicaciones, . . . · . . . . · . . . • 

) Dispensar del. trámiti! de lectora y firma del presente ¡¡cuerdo de Consejo 
-- Directivo. 

El. presente acuerdo contó con la aprobación de lodos los miembros· del 
Consejo Directivo; 

ill. Informe 

111.1. lmplementácíc)n ele recomen¡jacioi'les referíclo al Informe N° 003-~012-
VTG-OCI/OSIPTEL 

Los miembros del Consejo Directivo tomaron conocimiento del contenido del 
mismo. 

Siendo las 18:10 horas se dio p9r finalizada la sesión del Consejo Directivc:). 

7 
(alle ele ia Prosa 136 San Borja Urna 41· Perú. T~L; (511) 225-1313 Fax; (511)475-1816 Y/ww.osiptel.gqb.pe 


